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Comi.ión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 13 DE NOVIEMBRE DE 19s9.-E.:rtracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Muñoz 
Calero, Campos Pareja, Alvarez Molina y Alvarez Abellán. 
Asistió también el Secretario general, señor ·Fernández­
Villa, y estuvo presente el Interventor municipal, señor 
Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el 
día 6 del corriente. 

ORDEN DEL OlA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.° Quedar enterada de una resolución del 
Ministerio de la Gobernación, fecha 24 de octubre último, 
por la que se desestima el recurso de alzada interpuesto ante 
el mismo por doña Ramona Torres Sanz y otros inquili­
nos de la finca número 5 de la calle de Jordán contra el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 8 de 
abril del corriente año, que queda firme y subsistente, por 
el que se dispuso la inclusión de la citada finca en el Regis­
tro Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa. 

2.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 28 de octubre último, proooniendo, de conformidad 
con 10 informado por el Servicio Contencioso y por la J efa­
tura Administrativa de los Servicios Técnicos, la desesti-

mación de los recursos de reposición interpuestos por don 
Pedro Fernández Montero y la entidad La Térmica (So­
ciedad anónima), inquilinos de la finca número 13 del paseo 
de la Reina Cristina, contra el acuerdo de la Comisión Mu­
;nicipal Permanente, de 24 de junio del corriente año, por 
el que se dispuso la inclusión de la citada finca en el Regis­
tro Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, 
confirmándose así la desestimación ya causada por la apli­
cación del silencio administrativo, con arreglo a 10 dispuesto 
en el artículo 6.° del reglamento de 23 de mayo de 1947. 

3.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 6 del actual, proponiendo, de conformidad con 10 
informado por el Arquitecto Jefe de la Segunda Zona, se 
declare en estado de ruina inminente la finca número 12 de 
la calle del Doctor Mediavilla; debier.do oficiarse al exce.­
lentísimo señor Gobernador civil para que autorice el desalo-
j o de la misma. . 

4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 26 de octubre último, proponiendo, de conformidad 
con 10 dictaminado por la Comisión Asesora de Expedientes 
contradictorios de fincas ruinosas, se declare en estado de 
ruina la finca número 19 de la calle de Sierra N evada, por 
estar en pésimas condiciones el hastial del testero, con pro­
bable hundimiento de la armadura, y por las varias circuns­
tancias que concurren en el edificio, según 10 informado por 
el Arquitecto Jefe de la 4. a División; debiendo ser desalo­
jada y demolida la finca. 

5.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 26 de octubre último, proponiendo, de conformidad 
con 10 dictaminado por la Comisión Asesora de Expedien­
tes contradictorios de fincas ruinosas, se proceda al inme­
diato desalojo de la finca número 18 de la calle de Rodas, 
en tanto se realicen los apeos y demoliciones necesarios. 

6.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 31 de octubre último, proponiendo, de conformidad 
con 10 dictaminado por la Comisión Asesora de Expedien­
tes contradictorios de fincas ruinosas, se declare en estado 
de ruina inminente la finca número 11 de la calle de la 
Arg-anzuela; debiendo desalojarse totalmente. 

7.° Aprobar. un decret~ de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 31 de octubre último, proponiendo, de conformidad 
con 10 dictaminado por la Comisión Asesora de Expedien­
tes contradictorios de fincas ruinosas, se declare ·en estado 
de ruina inminente parciallá finca número 106 de la calle de 
Ayala; debiendo desalojarse las viviendas en la zona corres~ 
pondiente a la galería izquierda del patio interior, por el peli­
gro que· su estádo '!-ctual entraña para los inquilinos de la 
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misma, y posteriormente al desalojo total de inquilinos; 
debiendo, asimismo, procederse inmediatamente a la demo­
lición parcial de una de las chimeneas que dan al patio de 
las mismas. 

8.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 28 de octubre último, proponiendo, de conformidad 
con la Comisión Asesora de Expedientes contradictorios 
de fincas ruinosas, que por la propiedad de la finca núme­
ro 86 de la calle de las Azucenas se realicen las obras de 
arreglo del cielo raso de una habitación que amenaza des­
prenderse y de la parte alta del panderete de la fachada 
que da al patio, sin que sea preciso el desalojo del inmueble. 

9.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 28 de octubre último, proponiendo, de conformidad 
con 10 informado por el Servicio Contericioso, la desestima­
ción del recurso de reposición interpuesto por doña Juana 
Osario contra el acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente, de 10 de junio último, por el que se dispuso el desalo­
jo del pabellón de entrada de la finca número 29 de la calle 
de la Oca; teniendo en cuenta las mismas razones que moti­
varon el acuerdo municipal recurrido. 

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 4 del corriente, proponiendo, de conformidad con 10 
informado por el Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento 
se persone como coadyuvante o demandado en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por doña Justa Ochoa 
Peña contra e! acuerdo municipal por el que le fué dene­
gada la licencia para construir en e! número 28 de la calle 
Real de Madrid. 

11. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 6 del actual, proponiendo, de conformidad con 10 
informado por el Arquitecto Director de Edificaciones pri­
vadas, se declare en estado de ruina inminente la finca nú­
mero 60 de la calle del Pensamiento; debiendo procederse 
al desalojo de la vivienda interior por tener sus cubiertas 
en muy malas condiciones, y oficiarse al excelentísimo señor 
Gobernador civil para que autorice dicho desalojo. 

12. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 31 de octubre último, por el que se nombra 
con carácter accidental para el cargo de Ingeniero Jefe de 
Zona, y con la remuneración de 31.000 pesetas anuales, al 
de Caminos, Canales y Puertos don Fernando Sarasola 
Sancho. 

13. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 29 de octubre último, por el que se nombra 
Profesor Veterinario del Laboratorio Municipal, con carác­
ter interino, a don Manuel Bouvier Sanz, por el plazo 
máximo de seis meses, y dentro de las condiciones esta­
blecidas en e! artículo 29 del reglamento de Funcionarios 
de Administración local, con el haber anual de 22.000 pe­
setas. 

14. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 4 de los corrientes, proponiendo, de conformidad con 
la Delegación de Acopios, que se adquieran de la Sastrería 
Butragueño, con destino a los alumnos del Colegio de la 
Paloma: 90 trajes a medida, con pantalón corto, para alum­
nos de diez a catorce años, según muestra número 100, al 
precio unitario de 525 pesetas; 60 trajes a medida, con pan­
talón corto, para alumnos de diez a catorce años, según 
muestra número 101, ·al precio unitario de 590 pesetas. y 
20 abrigos a medida, para alumnos de ocho a diez años, 
según muestra número 502. al orecio unitario de 680 pese­
tas ; y que e! gasto total de 96.250 pesetas que por tal motivo 
se ha de producir sea cargo a la consignación figurada para 
tales atenciones en la partida 347 de! vigente oresupuesto, 
en armonía con 10 informado por la Intervención de Villa. 

15. Aorobar un decreto de la Alcaldí~ Presidencia, 
fecha 3 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios-. oüe por la Depositaría de Villa se 
devuelva a don Juan B. Mato la fianza definitiva de 9.330 
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pesetas en metálico que constituyó con fecha 29 de octubre 
de 1958, según cargareme número 19.801, para responder 
del suministro de 600 metros de estambre azul para la con­
fección de uniformes del personal de! Cuerpo de Policía 
Municipal, ya que dicho contratista ha verificado de con­
formidad la totalidad del mencionado suministro. 

16. Aprobar un decr~to de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 3 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, que por la Depositaría de Villa se 
devuelva a don Gregario Bermejo Fernández la fianza defi­
nitiva de 10.400 pesetas en metálico que constituyó en dicha 
dependencia con fecha 7 de mayo de 1957, según cargareme 
número 8.343, para responder del suministro de paja para 
piensos con destino al ganado del Servicio de Limpiezas 
y Escuadrón de la Guardia Municipal, ya que dicho contra­
tista ha verificado de conformidad la totalidad del mencio­
nado suministro. 

Hacienda 

17. Aprobar un gasto de 46.000 pesetas, con cargo a la 
partida 707 del vigente presupuesto, para que por el Agente 
consistorial se ingrese en e! Juzgado de Instrucción de 
Alcalá de Henares el importe de la indemnización por res­
ponsabilidad civil a que fué condenado el Conductor muni­
cipal don Francisco Trujillo Valencia, en virtud de sumario 
por daños y lesiones, teniendo en cuenta la insolvencia del 
encartado y la responsabilidad subsidiaria de la Corpora­
ción. 

18. Aprobar un gasto de 50400 pesetas, con cargo a la 
partida 27 del vigente presupuesto, para abonar a los tres 
componentes de la Comisión Mixta de Reversión de la 
Contribución de fincas del Ensanche al Estado las dietas 
devengadas durante e! tercer trimestre del año en curso. 

19. Aprobar un gasto de 100405,90 pesetas, con cargo 
a la partida 44 del vigente presupuesto, para abonar la 
nómina de remuneración al personal del Servicio de Recau­
dación y Administración del arbitrio municipal sobre la 
Riqueza Rústica y Urbana, por la extensión de recibos en 
el tercer trimestre del año actual. 

20. Aprobar un gasto de 40.000 pesetas, con cargo 
a la partida 186 del vigente presupuesto, para abonar al 
personal del Negociado de Solares la gratificación que le 
corresponde por la confección de las matrículas y liquida­
ciones correspondientes al arbitrio de solares sin edificar 
del término municipal y pueblos anexionados. 

21 y 22. Aprobar dos gastos, de 4.110 y 670,25 pese­
tas, con cargo a la partida 44 del vigente presupuesto, para 
abonar la nómina del plus extraordinario del personal del 
Cuerpo de Po licia Múnicipal encargado de hacer cumplir 
las normas del Bando de la Alcaldía sobre cooperación del 
vecindario en la limpieza de la vía pública, correspondiente 
al mes de septiembre último, y el premio de cobranza por 
los derechos de entrada de carruajes en el Cementerio de 
N uestra Señora de la Almudena, correspondiente al tercer 
trimestre del año actual. 

23. Aprobar un gasto de 675 pesetas, con cargo a la 
partida 9.a del vigente presupuesto, para abonar las dietas 
devengadas por los Médicos que practicaron los reconoci­
mientos de los ooositores a cinco plazas de Delineantes de 
los Servicios Técnicos. -

24. Aprobar un gasto de 6.216.932,15 pesetas, para 
satisfacer el importe de veinticinco certificaciones de ob:as 
efectuadas por contratas generales, con aplicación a las dIfe­
rentes consignaciones figuradas en el vigente presupuesto. 

25. Aprobar un gasto de 556.298,88 pesetas, para sa­
tisfacer el importe de dieciocho facturas por suministros 
y trabajos, coñ cargo a las distintas consignaciones figura­
das en el vigente presupuesto. 

26. Aprobar un gasto de 1.193.604,40 pesetas, para 
satisfacer el importe de siete certificaciones de obras efec-
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tuadas por contratas generales, con aplicación a las dife­
rentes consignaciones figuradas en el presupuesto e.,,<traor­
dinario de 1946, segunda y tercera etapas. 

27. Conceder a don Eusebio Muñoz de la Villa la 
exención de pago del arbitrio sobre solares sin edificar por 
el terreno de su propiedad, de 234,47 metros cuadrados de 
superficie, de la calle del Garellano, sin número, por concu­
rrir el supuesto de exención que establece el apartado b) 
de la base 10 de la Ordenanza reguladora del arbitrio; de­
biendo causar baja la inscripción figurada en la corres­
pondiente matr icula, con efectos a partir del 30 de junio 
del corriente año, con retirada del cobro y anulación de los 
recibos expedidos con posterioridad que se hallen pendien­
tes de pago. 

28. Conceder a don José García Godó la bonificación 
del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio sobre solares sin 
edificar por la finca de su propiedad, de 533,63 metros cua­
drados de superficie, sita en la calle de los Mártires Con­
cepcionistas, sin número, a partir del 27 de julio de 1956 
en que le fué otorgada la calificación provisional de bonifi­
cable a dicho terreno ; debiendo ser anulada la liquidación 
practicada y sustituída por otra con la oportuna bonifica­
ción a partir del 1 de agosto de dicho año, por ser el período 
siguiente al de la fecha de calificación provisional; todo ello 
a reserva de que en su día llegue a otorgarse la calificación 
definitiva de bonifi cable al inmueble que se construya. 

29. Liberar los depósitos constituí dos en la Caja Gene­
ral, a disposición del anexionado Ayuntamiento de Fuen­
carral, mediante r esguardos números 353.319 de entrada 
y 164.603 de registro, fecha 8 de junio de 1949, por la can­
tidad de 10.000 pesetas, en dos títulos de la Deuda amorti­
zable al 4 Dar 100, serie C, números 107.913 y 14, y núme­
ros 353.320 de entrada y 164.604 de registro, fecha 8 de 
junio de 1949, por la cantidad de 3.000 pesetas, en dos 
títulos de la Deuda amortizable al 3,5 por 100, uno serie A, 
número 14.333, de 500 pesetas, y otro serie B, número 4.035, 
de 2.500 pesetas ; devolviendo los citados depósitos a don 
Aurelio y a don B enjamín Martín Borregón ; todo ello en 
ejecución del fallo del Tribunal Económicoadministrativo, 
que declaró nulas las liquidaciones giradas por los años 1941 
a 1945 , por el arbitrio de solares sin edificar en relación con 
los terrenos del camino de Valdeconejos y vereda de la 
Paja, y sin perjuicio de la resolución que haya de adoptarse 
respecto a la obl igación tributaria del período posterior al 
31 de diciembre de 1945. 

30. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de restaurantes de 3.a_5.a, para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de luio, del es­
tablecimiento de la calle de la Luna, 16, denominado Casa 
Pascual , propiedad de doña Rogelia García Feliz, con efec­
tos desde el 30 de junio último, por cese definitivo; debiendo 
abonarse en la cuenta del segundo semestre del corriente 
año la cantidad de 30.066.85 pesetas por el mencionado pe­
riodo; quedando reducida la cuota para el 1 de enero de 1960 
en la cuantía de 60.133.70 pesetas. 

31 a 33. Conceder la baja en el concierto vigente con 
el g-remio fisca l sindical de tabernas y similares, para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lu io, de los 
tres establecimientos que a continuación se indican: 

Calle de Ramón Serrano, 32, propiedad de don Manuel 
Alonso Oreja, con efectos desde elIde julio último, por 
cese definitivo, debiendo abonarse en la cuenta clel corriente 
año la cantidad de 290 ,50 pesetas por el periodo del 1 de 
julio al 31 de diciembre del corriente año; quedando redu­
cida la cuota para un futuro concierto en la cuantía de 581 
pesetas. 

Calle de Picaza, 12, propiedad de don Remigio Pérez, 
con efectos desde elIde julio último, por cese definitivo, 
debiendo abonarse en la cuenta de concierto la cantidad de 
160 peset~s por el período del 1 de julio al 31 de diciembre 
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del corriente año; quedando reducida la cuota para un 
futuro concierto en la cuantía de 320 pesetas. 

Calle de Bravo Murillo, 207, propiedad de don Cons­
tantino ]iménez Alonso, con efectos desde el 3 de junio últi­
mo, por obras de reforma, debiendo abonarse en la cuenta de 
concierto la cantidad de 3.301 ,50 pesetas por el período 
del 3 de junio al 31 de diciembre del corriente año; que­
dando reducida la cuota para un futuro concierto en la 
cuantía de 5.714,28 pesetas. 

34 y 35. Conceder la baja en el concierto vigente con 
el gremio fiscal sindical de vinos, aguardientes y aperitivos, 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo, de los dos establecimientos que a continuación se 
indican: 

Calle del General Alvarez de Castro, 24, propiedad de 
don Demetrio de la Vega Riega, con efectos desde el 1 S de 
julio último, para obras de transformación, debiendo abo­
narse en la cuenta del segundo semestre la cantidad de 
8.318,66 pesetas por el período del 15 de julio al 31 de di­
ciembre del corriente año; quedando reducida la cuota 
para 1960 en 17.991,54 pesetas. 

Calle de la Arganzuela, 15, propiedad de doña María 
Márquez, viuda de don Mariano ] orge, con efectos desde 
el 10 de abril último, por cese definitivo, debiendo abonarse 
en la cuenta de conderto del segundo semestre la canti­
dad de 6.111 ,35 pesetas por el período del 10 de abril 
al 31 de diciembre del corriente año: quedando reducida la 
cuota para 1960 en la cuantía de 8.555,90 pesetas. 

36. Celebrar un nuevo concierto con don Angel Aceña 
Pérez, empresario de la sala de fiestas Montecarlo, sita en 
la calle de Embajadores, 152, por el epígrafe 10 de la Orde­
nanza de exacciones número 42, comprendiendo cuarenta 
y tres bailes al año, a razón de 20 pesetas los caballeros y 
gratis las señoritas, en la cuota de 20.692,80 pesetas por 
el impuesto sobre consumos y servicios de lujo, y 654,28 
pesetas por el arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, 
pagaderas en dozavas partes, con vigencia desde elIde 
octubre de 1959 al 30 de septiembre de 1961, y con arreglo 
a las condiciones usuales para esta clase de contratos. 

37. Celebrar un nuevo concierto con don Emilio Fer­
nández Valmayor. propietario del salón de baile Club Va­
llejo, sito en la calle de Emilio Ferrari , 38, por el epígrafe 10 
de la Ordenanza de exacciones número 42, comprendiendo 
'los domingos y días festivos de cada año, a los precios de 
10 pesetas los caballeros y dos pesetas las señoritas, en las 
cifras de 4.755,25 pesetas por el impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo, y 209.07 pesetas por el arbitrio con fin 
no fiscal sobre consumiciones, con vigencia desde el 1 de 
septiembre de 1959 al 31 de agosto de 1961 , con arreglo 
a las condiciones usuales para esta clase de contratos. 

38. Bonificar en un 80 por 100 las cuotas de concierto 
de los meses de julio y agost~ del corriente año. en que per­
maneció cerrada al público la sala de fiestas Fontoria, sita 
en la calle de la Paz, 11, por imperativos inaplazables de 
limpieza y decoración de la misma, alcanzando dicha boni­
ficación la cantidad de 82.047,78 pesetas, que habrán de 
abonarse en la correspondiente cuenta de concierto, no con­
cediéndose la exención del importe total, por cuanto en los 
meses de verano se hace siempre menor negocio, aun tra­
tándose de salas refrigeradas. 

39. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en la plaza de la Parroquia, 
en relación con las contribuciones especiales asignadas a las 
mismas con motivo de las obras de renovación de aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública : 

Primero. Desestimar la petición de exénción de pago 
de las cuotas, solicitada por la Superiora del Colegio Asilo de 
Niñas Huérfanas de la Santa Cruz, para las que afectan a la 
finca número 16, fundada en la clasificación de beneficencia 
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particular otorgada al referido Asilo por Real orden de 9 de 
julio de 1909, ya que este carácter no excluye la obligación 
de contribuir ni se encuentra entre las exenciones previstas 
en la ley de Régimen local; y 

Segundo. Desestimar la petición de exención de pago 
de las cuotas solicitadas por doña Paula del Cerro Preteli, 
para las que afectan a la finca número 20, fundada en el 
pago del recargo extraordinario del 4 por 100 sobre la con­
tribución territorial urbana del inmueble, ya que la certifi­
cación aportada al expediente para acreditar tal extremo 
no corresponde a la finca de referencia. 

40. Desestimar la solicitud de exención de pago for­
mulada por don Daniel de Linos Lage, en nombre de la 
propiedad de la finca número 14 de la calle de Jacometrezo, 
de las cuotas que en concepto de contribuciones especiales, 
destinadas a obras de pavimentación de la calzada y aceras 
e instalación de absorbederos ejecutadas en dicha vía públi­
ca, corresponden al citado inmueble, por cuanto el motivo 
alegado de que tal edificación se encuentra fuera de línea 
y llamada a desaparecer no es causa que permita a la Admi­
nistración Municipal otorgar el beneficio solicitado, al no 
figurar entre las ta.'<:ativamente previstas en la legislación 
vigente. 

41. Desestimar la solicitud de exención de pago, sus­
crita por don José Ancuejo Estévez, de las cuotas que en 
concepto de contribuciones especiales corresponden a la finca 
número 24 de la calle de Calleja, destinadas a las obras de 
alcantarillado ejecutadas en di~ha vía pública, teniendo en 
cuenta que comenzó a satisfacer el recargo del 4 por 100 
sobre su contribución territorial urbana con posterioridad 
a la fecha de ejecución de las obras, no coincidiendo, por 
tanto, las prescripciones legales establecidas a tal firi. 

42. Desestimar la solicitud de exención de pago, formu­
lada por don Isidro de Santos Alonso, de las cuotas que 
en concepto de contribuciones especiales han sido asignadas 
a la finca número 20 de la calle de Francisco Iglesias, desti­
nadas a las obras de pavimentación de la calzada y aceras 
ejecutadas en dicha calle, ya que la causa alegada de hallarse 
enclavada en zona verde no fig-ura entre las taxativamente 
previstas en la vigente legislación reguladora de la materia; 
dejando sin efecto la "titularidad y cuotas asignadas a dicho 
inmueble por la causa y concepto expresados, con nulidad 
del recibo que para su efectividad haya sido expedido por 
la Administración de Rentas y Exacciones municipales, si 
hubiese teriido lugar a nombre de don Modesto Ballesteros; 
debiendo serlo, en su lugar, al de don Isidro de Santos 
Alonso. 

43. Desestimar la solicitud de exención de pago, for­
mulada por don José Ruiz Ortiz, en representación de su 
esposa. coña Telesfora" Sac Merino, de las cuotas que en 
concepto de contribuciones especiales corresponden a la finca 
número 7 de la calle del Doctor Salgado, destinadas a obras 
ele instalación de aceras ejecutadas en dicha vía pública de 
julio a noviembre del año' 1951 , Dor haber comen~ado a sa­
tisfacer el recargo de! 4 por 100 ~obre su contribución terri­
torial urbana con posterioridad a la fecha de ejecución de 
las obras. no coincidiendo, por tanto, las prescr"ipciones le­
gales establecidas a tal fin. 

44. Desestimar la solicitud de exención de pago, for­
mulada por don Aquilino Sánchez López, de las cuotas que 
en concepto " de contribuciones especiales han sido asignadas 
a la finca número 13 de la calle de Alonso Castrillo, desti­
nadas a obras de pavimentación de la calzada y aceras e ins­
talación de tuberías y bocas de riego eJecutadas en dicha 
vía pública de mayo a septiembre de 1951. por haber comen­
zado a satisfacer el recargo del 4 por 100 sobre su contri­
bución territorial urbana con posterioridad a la fecha de 
ejecución de las obras. no coincidiendo, por tanto, las pres­
cripciones legales establecidas a tal fin. 

45. Desestimar las peticiones de exención de pago, for-
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muladas por don Vicente Calvache Muñoz y doña Cristina 
del Aguila Díaz, de las cuotas que en concepto de contri_ 
buciones especiales fueron asignadas, respectivamente, a las 
fincas sin número y 40 de la calle de San Gabriel, destinadas 
a las obras de alcantarillado ejecutadas en dicha vía pública 
en el año 1954, por haber comenzado a satisfacer el recargo 
extraordinario del 4 por 100 sobre su contribución territo­
rial urbana con posterioridad a la fecha de ejecución de las 
obras, por lo que no se da la simultaneidad prevista en el 
artículo 58 de la vigente ley de Régimen local. 

46. Conceder la reducción interesada por don Domingo 
Gallego Fernández, como administrador de la casa núme­
ro 15 de la calle de Joaquín María López, propiedad de la 
Compañía Hispano-Americana, de la cuota que en concepto 
de contribución especial ha sido asignada al inmueble, des­
tinada a las obras de pavimentación de la calzada, aceras 
y absorbederos ejecutadas de mayo de 1950 a marzo de 1951 
cuyo total asciende a 11.994,19 pesetas, en la cantidad d~ 
1.593,41 pesetas, determinada esta última por la proporción 
en que satisface e! recargo del 4 por 100 sobre el líquido 
imponible de dicho inmueble; debiendo satisfacerse por el 
interesado el importe total en que quedan redúcidas tales 
cuotas, de 10.479 pesetas, y anularse el recibo que hubiere 
sido expedido por la Administración de Rentas y Exacciones 
municipales para el cobro de dicha exacción, si tal hubiese 
tenido lugar. 

47. Conceder la solicitud de exención de pago, formu­
lada por don Manuel Alfredo Rubio Riesgo, de las cuotas 
que en concepto de contribuciones especiales fueron asigna­
das a la finca número 17 de la calle de Juana Elorza, desti­
nadas a obras de pavimentación de la calzada y aceras 
ejecutadas de febrero a mayo del año 1955, con devolución 
a dicho señor de la cantidad satisfecha por tal concepto y 
causa, mediante recibo número 1.096, expedido por la Ad­
ministración de Rentas y Exacciones municipales en 7 de 
junio de 1958, cuya devolución tendrá lugar, en la suma de 
2.101.07 pesetas, con cargo al concepto presupuestario co­
rrespondiente, y en la de 105,06 pesetas, al de "Fondo de 
depósitos 5 por 100. Contribucion-es Especiales", por venir 
satisfaciendo dicho inmueble el recargo del 4 por 100 sobre 
su contribución urbana, coincidiendo las prescripciones lega­
les establecidas al efecto. 

48. Conceder la exención de pago solicitada por Tomás 
Cubells e Hijos (S. A.), propietaria de una finca sin número 
de la calle de Cavanilles, con vuelta a la de Abtao, 31, de 
las cuotas que por contribuciones especiales fueron asignadas 
a dicha finca, por las obras de instalación de alcantarillado 
y absorbed eros ejecutadas en la primera de las citadas vías 
públicas, en atención a q11e durante el período de ejecución 
de las obras se venía tributando el recargo de! 4 por 100 
del Ensanche sobre su contribuCión urbana; acogiéndole, 
por tanto, los beneficios previstos en e! artículo 587 del 
texto refundido de la vig-ente ley de Régimen local. 

49. Conceder exención de pago de las cuotas de contri­
buciones esneciales por obras de pavimentación de la calzada, 
aceras y absorbed eros eiecutadas en la calle de la Sierra 
de Molina en el año 1957, a doña María Pérez Martín, 
doña Luisa Serrano Jiménez y don F elipe Ortega Bustos, 
propietarios. respectivamente, de las fincas números 14, 15 
y 12 de dicha vía pública, por satisfacer e! recargo extraor­
dinario del 4 por 100 sobre la contribución territorial urbana 
de sus inmuebles y coincidir las demás prescripciones legales 
establecidas al efecto. 

50. Quedar enterada de una resolución de! Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 30 de mayo 
último. desestimando la reclamación formulada ante aquél 
por doña Ignacia Rodríguez López contra el acuerdo muni­
cipal que determinó las cuotas que en concepto de contribu­
ciones especiales corresponden a la finca número 21 de la 
calle de José Antonio (Carabanche! Alto) , destinadas a obras 
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de pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas en dicha 
calle, comunicándose así a los Servicios Económicos muni­
cipales para que, en su consecuencia, procedan a la efecti­
vidad inmediata de estas cuotas, si no hubiese tenido lugar 
por cualquier causa. 

51. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en las calles de Narciso Serra 
y Valderribas, en .relación con la.s contribuciones especiales 
asignadas a las mIsmas con motIvo de las obras de aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en dichas calles: 

Primero. Desestimar la petición de exención de pago 
en el 90 por 100 de las cuotas, formulada por el Director 
del Montepío de Funcionarios de la Organización Sindical, 
para las que afectan a las fincas números del 10 al 18 de 
la calle de Narciso Serra y números 17 y 19 de la de 
Valderribas, fundada en la calificación de viviendas prote­
gidas que tienen tales inmuebles por estar acogidos a la 
ley de 19 de abril de 1939, una vez que no encuentran 
entre las reducciones o bonificaciones enumeradas en dicha 
ley las cuotas de contribuciones especiales que puedan im­
ponerse por obras ejecutadas en la vía pública. 

Segundo. Desestimar la solicitud presentada en el mis­
mo sentido por el Presidente de la Comunidad de propieta­
rios de la finca número 23 de la calle de Valderribas, fun­
dada en los beneficios de la ley de Viviendas protegidas 
de 27 de noviembre de 1953, ya que las bonificaciones 
señaladas en la misma no se incluyen las contribuciones 
especiales destinadas a obras, instalaciones o servicios eje­
cutadas en la vía pública; y 

Tercero. Conceder la exención de pago solicitada por 
don Emilio Guerrero López, como administrador de la 
finca número 21 de la calle de Valderribas, por venir satis­
faciendo el recargo extraordinario del 4 por 100 sobre su 
contribución territorial urbana y coincidir las prescripciones 
legales establecidas a tal fin . . 

52. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en la calle de Mariano Ben­
lliure, en relación con las contribuciones especiales asignadas 
a las mismas con motivo de las obras de alcantarillado ejecu­
tadas en dicha vía pública: 

Primero. Conceder las exenciones de pago solicitadas 
por los propietarios de las fincas números 3, 5, 7, 7 dupli­
cado, 9, 19 y 22, 25, 27, 28, 33, 35, 37,12, 11 Y 24, por 
satisfacer todos ellos el recargo extraordinario del 4 por 100 
sobre la contribución territorial urbana de los inmuebles 
y coincidir las prescripciones legales establecidas a tal fin. 

Segundo. Desestimar la misma petición formulada por 
doña Leonor de Diego Paniagua, para las que afectan a la 
finca número 1 (relación, sin número), por no haber apor­
tado al expediente la certificación acreditativa del pago del 
recargo del 4 por 100, a pesar del requirimiento realizado 
a tal efecto; y desestimar, asimismo, las peticiones de los 
propietarios de las fincas números 4, 14 y 26, por tratarse 
de inmuebles que tenían la condición de solares en el mo­
mento de ejecutarse las obras, no comprendiéndoles los be­
neficios de la ley de Ensanche de 1892. 

Tercero. Conceder el fraccionamiento de pago de las 
cuotas en ocho plazos trimestrales consecutivos, que serán 
incrementados con los intereses correspondientes, a razón 
del S por 100 anual, a los propietarios que a continuación 
se relacionan, quedando sin efecto las suspenciones de cobro 
que fueron decretadas oportunamente: doña Olalla Tovares 
González, propietaria de la finca número 31; don Pedro 
]iménez Gómez, propietario de la finca número 10 duplica­
do, y don Juan Manzanares Gaudio, propietario de un solar 
sin número (contiguo al número 28). 

Cuarto. Desestimar las peticiones de pago fraccionado 
de las cuotas, formuladas por don Agapito Cano Martínez, 
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para las que afectan a la finca número 30, y por doña María 
Josefa Vergara, para las asignadas a una finca sin número 
(contigua al 4), por no haber aportado el correspondiente 
aval bancario o mercantil, a pesar del requerimiento que 
se les hizo en 22 de enero del corriente año; y 

Quinto. Quedar enterada de la renuncia al fracciona­
miento de pago de las cuotas, formulada por don Angel 
Gómez González, para las que afectan a su finca número 21, 
quien dió por anulado su escrito y abonó el importe de 
aquélla en la Caja Auxiliar de Depositaría en 18 de febrero 
del año en curso. 

Fomento 

53. Abonar a la Sociedad Ibérica de Construcciones 
Eléctricas una certificación, expedida por la Dirección de 
Servicios Industriales en 22 de octubre último, cuarta a 
cuenta de un crédito aprobado para la instalación de alum­
brado público en la plaza de San Juan de la Cruz y el cruce 
con el paseo de la Castellana; debiendo ser cargo su importe 
total, de 445.569,80 pesetas, a la partida 40 del presupuesto 
de Urbanismo. 

54. Abonar a la empresa Construcciones y Contratas 
(Sociedad anónima) una certificación, expedida por la Di­
rección de Urbanismo en 13 de octubre último, tercera de 
las obras de urbanización del polígono de Francos Rodrí­
.guez, en su primera fase; debiendo ser cargo su importe 
total, de 1.864.420,78 pesetas, a la partida 55 del presu­
puesto de Urbanismo. 

55. Abonar a la Sociedad Ibérica de Construcciones 
Eléctricas una certificación, expedida por la Dirección de 
Servicios Industriales en 25 de octubre último, como liqui­
dación del crédito aprobado para la adquisición de conducto­
res de cobre con destino a las instalaciones de alumbrado; 
debiendo ser cargo su importe total, de 244.695,62 pesetas, 
a la partida 40 del presupuesto de Urbanismo. 

56. Abonar a la empresa Ulloa, Obras y Construccio­
nes de Arquitectura e Ingeniería (S. A.) una certificación, 
expedida por la Dirección de Obras Sanitarias en 22 de 
octubre último, octava de las obras del colector del Arroyo 
de Rejas, en su tramo C-B; debiendo ser cargo su importe 
total, de 792.087,39 pesetas, a la partida 18 del presupuesto 
de Urbanismo. 

57. Abonar a don Juan Martínez León una certifica­
ción, expedida por la Dirección de Obras Sanitarias en 21 de 
octubre último, primera de las obras de construcción del 
colector del Arroyo de los Pinos, en su tramo tercero; de­
biendo ser cargo su importe total, de 173.719,95 pesetas, a la 
partida 20 del presupuesto de Urbanismo. 

58. Abonar a Fomento de Obras y Construcciones (So­
ciedad anónima) una certificación, expedida por la Dirección 
de Obras Sanitarias en 10 de octubre último, por las obras 
realizadas en la Estación. Depuradora de Aguas residuales 
durante el tercer trimestre del presente año; debiendo ser 
cargo su importe total, de 1.335.444,74 pesetas, a la par­
tida 25 del presupuesto de Urbanismo. 

59. Abonar a la Sociedad Ibérica de Construcciones 
Eléctricas una certificación, expedida por la Dirección de 
Servicios Industriales en 22 de octubre último, primera para 
las obras de instalación del alumbrado público en la calle 
de Isaac Peral, entre la de Fernández de los Ríos y la plaza 
de Cristo Rey; debiendo ser cargo su importe total, de 
122.579,53 pesetas, a la partida 40 del presupuesto de Ur­
banismo. 

60. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, los recursos interpuestos por don 
Miguel Claudia Garrido Molina, en nombre propio, y por 
don Antonio Ardura Brandín, en nombre de Inmobiliaria 
Abascal, y don Emilio del Valle contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 16 de septiembre últi­
mo, que aprobó la reparcelación de las fincas sitas en la 
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calle de Antonio Rodríguez Villa, 6, 8, 10 Y 12, Y las fincas 
situadas en la prolongación de la de Velázquez, sin número, 
teniendo en cuenta que en el primero se recurre en alzada, 
sin haberse ejercitado el recurso previo de reposición, y en 
el segundo se ha presentado fuera del plazo de quince días 
que establece el artículo 217 de la ley del Suelo. 

LICENCIAS DE OBRAS 

61 a 91. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Arqui­
tecto Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe 
de los Servicios Técnicos, a lo dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se indi­
can, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A doña Hilaria Camino Cristóbal, para ampliar la planta 
baja de la finca número 10 de la calle de la Araucaria. 

A don Fortunato Reyzábal Delgado, para ampliar un 
ático en la finca número 200 de la calle de Alcalá, y cons­
truir una casa con dos sótanos, ático y cinematógrafo en 
dicha calle y número, con vuelta a la de Alejandro González. 

A don Mariano Jiménez Bautista, para ampliar la planta 
baja de la finca número 7 de la calle de Agustina Fierres. 

A doña Dolores Chellini Escorihuela, para obras de de­
molición de la finca número 97 de la avenida de la Albufera. 

A Estructuras Metálicas Mundus (S. A.), para construir 
una caseta transformador de varias plantas en la calle del 
Bronce, 1. 

A doña Jesusa Rodríguez Montes, para ampliar una 
planta en la finca número 14 de la calle de Berja. 

A don José Romero Garrido, para construir un cinema­
tógrafo en la calle de Benita López, con vuelta al camino 
de Villaverde Bajo. 

A don Mariano Tejedor Fombellida, para construir un 
cobertizo en la plaza de la Cebada, 11. 

A don Bernardo Gómez Martín, para ampliar dos plantas 
y realizar obras de demolición en la finca número 32 de la 
calle del Cañaveral. 

A don Carlos Vozmediano Espinosa, para construir una 
casa con sótano y dos áticos en la calle del Doctor Esquerdo, 
número 228. 

A don Serafín Clemente Gascón, para construir una casa 
con sótano y dos áticos en la calle del Doctor Esquerdo, con 
vuelta a la de Granada. 

A don Antonio García Cuadrado, para ampliar una vi­
vienda en la finca número 9 de la calle de Fuente Arriba. 

A don Benigno Zamorano Bueno, para reformar la plan­
ta baja y ampliar tres más en la finca número 23 de la calle 
de Fernán Caballero. 

A don Ramón Salada Padrós, para construir dos casas 
en la avenida del Generalísimo, -polígono C, casas 3 y 5. 

A don Alberto Suárez Suárez, para ampliar una nave 
en la finca número 8 de la calle de Germán Pérez Carrasco. 

A don Eduardo Rodríguez García, para construir una 
casa en la calle del Lago Enara, 11. 

A don Julián Enrique Moreno Villalba, para construir 
una nave-almacén en la calle de la Labradora, 7. 

A don Asterio Gómez Belmar, para construir una nave 
en la calle Nueva, 57 (Villaverde). 

A don Ubaldo Azpiazu Requena, para demoler tres plan­
tas en la finca número 8 de la calle de las Naciones. 

A don Faustino Ocaña Vila, para construir una casa en 
la calle de N ápoles, 42. 

A don Pedro Quemada Blázquez, para construir una 
casa con nave en la calle de Prudencio Alvarez, sin número. 
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A don Antonio Durán Bailly-Bailliere, para construir 
unas naves en la calle de Rufino González, 30. 

A Hidroeléctrica Española, para construir una caseta 
de transformación en la carretera de San Martín de la Vega 
kilómetro 3,592. ' 

A don Francisco Celaya López, para reformar la planta 
baja y construir dos más en la finca número 8 de la calle 
del Teniente Ochoa Olalla. 

A don Juan Gil Nebrada y a don Tiburcio Muñoz, para 
construir una casa en la calle de Uceda, con vuelta a la del 
Arroyo del Olivar. 

A don Federico Sánchez Palacios, para construir una 
nave interior en la calle de Vicente Camarón, 8. 

A don José Ignacio Cangas Herrero, para construir una 
casa con semisótano en la calle de Velázquez, 92. 

A don Angel García Esteban, para obras de reforma 
y construcción de dos plantas en la finca número 77 del 
camino de Val derribas. 

A don Cipriano Rico Cuadrado, para construir una casa 
para guarda, gallinero y obras menores en el pasaje de la 
Virgen de la Torre, 3 y 4. 

92. Conceder licencia a don Nicolás Sáez Obispo, vistos 
los informes emitidos por el Arquitecto municipal de la Zona 
y por la Intervención, así como por ajustarse a lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales, según el informe de los 
Servicios Técnicos, para construir una casa en la calle de 
Diciembre, sin número, como acogida a los beneficios que 
otorga el régimen de excepción de la Base 47 de la Orde­
nanza de exacciones reguladora, y a reserva de que se dé 
cumplimiento a cuanto estipula la Base 48 de dicha Orde­
nanza. 

93. Conceder a doña Librada Cerezo Moreno licencia 
para ampliar una planta sobre las tres que tiene la finca 
número 5 de la calle de Nuestra Señora de las Mercedes, 
teniendo en cuenta que la anchura de la calle donde está 
situada la finca permite una altura máxima de 12,50 metros, 
y de conformidad con 10 informado por la Dirección de Edi­
ficaciones Privadas. 

94. Conceder licencia a don Alfredo Sánchez Aldaba 
para ampliar una planta cuarta en la finca de la calle de 
Peric1es, con vuelta a la de María Isabel, teniendo en cuenta 
los informes emitidos por el Arquitecto Director de Edifi­
caciones Privadas, en el sentido de que, aun cuando una 
vez construída exceda en 60 centímetros de lo permitido 
por las Ordenanzas de la Edificación, la escasa diferencia 
del exceso de altura se compensa con la obtención de tres 
viviendas más. -

Por disposición de la Presidencia fué retirado del Orden 
del día de esta sesión el enunciado relativo a la concesión 
de licencia a don Cándido V. Ruiz para construir una casa 
de plantas baja y tres más en la calle de la Oropéndola, 
sin número. 

Gobierno interior y Personal 

95. Reconocer y abonar a doña Primitiva Martín 
Arranz, viuda de don Robustiano Simón García, Cabo de 
Limipezas, jubilado, en aplicación del acuerdo plenario de 
30 de mayo del pasado año, y de conformidad con la liq~i­
dación practicada por la Sección de Gobierno intenor 
y Personal, la pensión vitalicia total mensual de 466.03 
pesetas, con efectos elel día 19 de agosto de 1959, mient~as 
permanezca en estado de viudez y con aplicación al créditO 
consignado en el capítulo III del vigente presupuesto; de­
duciéndose la cantidad de 7.027,50 pesetas abonada por 
mesadas por' el Montepío Obrero, según lo dispuesto por 
el acuerdo plenario de 26 de junio de 1959. . 

96. Reconocer y abonar a doña Rosario Soria Sana, 
en concepto de viuda de don Pedro Delgado Sevillano, ope­
rario del Servicio de Limpiezas, en aplicación del acu~tdo 
plenario de 30 de mayo del pasado año, y de conformIdad 
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con la liquidación practicada por la Sección de Gobierno 
interior Y Personal, la pensión vitalicia mensual de 450 
pesetas, con efectos del día 10 de julio de 1959, mientras 
permanezca en estado de viudez, con aplicación al crédito 
consignado en el capítulo 111 de! vigente presupuesto; de­
duciéndose la cantidad de 12.217,50 pesetas, percibidas por 
mesadas de! Montepio Obrero, según lo dispuesto por acuer­
do plenario de 26 de junio de 1959. 

97. Disponer, accediendo a la petición del interesado, 
el reingreso del Auxiliar, técnico en la especialidad de Apa­
rejador, don José Blanco Recio, que se encuentra en situa­
ción de excedencia voluntaria, dentro de lo determinado 
en el artículo 63 del reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local de 30 de mayo de 1952, con derecho a ocupar 
la primera vacante que se produzca dentro de las de su 
categoría, una vez resuelta la oposición convocada; debiendo 
previamente justificar hallarse en condiciones físicas para 
el desempeño del cargo y exento de antecedentes penales. 

98. Clasificar a don Pablo López Jiménez, procedente 
del Municipio de Villaverde, en el Cuerpo de Vigilantes de 
Arbitrios del Ayuntamiento de Madrid, y reconocerle el 
haber anual de 25.768,16 pesetas, que resulta de acumular 
al inicial de 16.000 pesetas cinco cuatrienios vencidos en 
1 de enero de 1939, 1943, 1947, 1951 y 1955, con efec­
tos a partir del 29 de marzo de 1958, siguiente al en que el 
Ayuntamiento Pleno aprobó e! fallo en su expediente de 
depuración políticosocial, y el de 28.344,97 pesetas desde 
elI de enero de 1959, en que le venció e! sexto cuatrienio; 
debiendo practicarse por la Intervención Municipal la co­
rrespondiente liquidación, con arreglo a los datos anteriores 
y cantidades percibidas por el señor López Jiménez. 

99. Abonar a don Ramón Grimilt García, en concepto 
de hijo de la que fué pensionista de fondos municipales 
doña Paulina García Arcos, viuda del Cochero de Deposi­
taría don Manuel González Díaz, las siguientes cantidades 
devengadas y no percibidas: por la pensión del 14 de junio 
de 1951 al 31 de diciembre de 1958 (liquidación de 14 de 
julio de 1959), con aplicación a la partida 537 como reco­
nocimiento de crédito, 25.715,69 pesetas; por e! mismo con­
cepto del 1 de enero al 31 de agosto de! presente año, con 
aplicación a la partida 530, 2.400 pesetas, y por las pagas 
extraordinarias, con cargo a la partida 531, 600 pesetas (en 
total, 28.715,69 pesetas). 

100. Abonar a doña María del Val Lozano, en concep­
to de viuda del que fué Médico, jubilado, don Sixto Aroza 
Liria, conjuntamente con sus dos hijos mayores de edad, 
llamados Juana y Tomás, las siguientes cantidades deven­
gadas y no percibidas por e! finado: por la pensión de jubi­
lación de septiembre, con cargo a la partida 530, 1.502,80 
pesetas ; por la media mensualidad de octubre, con aplicación 
a la partida 531, 759,06 pesetas; por la parte proporcional 
de la de Navidad, con aplicación a la partida 531, 681,54 
pesetas, y por la ayuda familiar del mes de septiembre, con 
cargo a la partida 532, 276,15 pesetas (en total, 3.219,55 
pesetas) . 

101. Autorizar al Jefe de Policía Municipal para que 
designe un individuo de! personal a sus órdenes, con el 
fin de desempeñar el servicio de vigilancia nocturna del 
grupo escolar de Caño Roto, con la gratificación de 400 pese­
tas mensuales; debiendo ser cargo dicho gasto a la par­
tida 150 del vigente presupuesto, de conformidad con 10 
informado por la Intervención Municipal. 

102. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento no se per­
sone en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante 
el T ribunal Provincial por don José María Gutiérrez Paja­
res y otros contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, por 
el que se dispuso que el Técnico metemático don Juan Vera 
García fuera incluí do en ' las nóminas de los fondos A y B. 

103. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
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e! Servicio Contencioso, que la Corporación no se persone 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante ei 
Tribunal Provincial por don Cándido Martón Macaya y 
otros Oficiales contra la denegación de incorporación al 
Cuerpo T écnicoadministrativo. . 

104. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, e! recurso de reposición interpuesto 
por el Brigada honorífico de Policía Municipal don Juan 
Lérida Gómez contra e! acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 1 de julio último, que denegó su petición de 
reconocimiento de dicha categoría con carácter efectivo, 
teniendo en cuenta los mismos fundamentos que sirvieron 
de base al acuerdo recurrido. 

105. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, la instancia de don José Sacristán 
Martínez y otros Liquidadores de Arbitrios, en la que soli­
citan diferencias de sueldo de 1.000 pesetas anuales desde 
elIde julio de 1952 al 20 de marzo de 1956, teniendo en 
cuenta que es extemporánea, ya que ha sido presentada 
fuera de! pla'zo legal para recurrir contra el cumplimiento 
de las sentencias a que aluden en su escrito. 

106 y 107. Desestimar las peticiones de pensión formu­
ladas por doña Teresa-Clotilde Antonia del Campo Andrés, 
viuda del Matarife don Policarpo Sánchez Pérez, y por doña 
Leoncia Estrada Estrada, viuda de don Sandalio Moreno 
Burgos, Sereno de Villa, teniendo en cuenta, por 10 que se 
refiere a la primera, que su esposo falleció con anterioridad 
al 1 de marzo de 1951, en el que comenzó a regir la ley 
de Régimen local en que se basan tales pensiones, y por 
10 que se refiere a la segunda, que contrajo matrimonio 
teniendo el causante la edad de sesenta y ocho años, por lo 
que no se ajusta a 10 establecido en el Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado. 

108. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por doña Aurora García Fernández contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 21 de agosto último, 
por el que le fué denegada la solicitud de pensión de fondos 
municipales, teniendo en cuenta que su difunto esposo, don 
Alvaro Calzada de la Calzada, prestó los servicios con ca­
rácter interino, por lo que no reúne las condiciones que exige 
el acuerdo plenario de 30 de mayo de 1958. 

109. Reconocer al operario de la Piscina Municipal de 
la Casa de Campo don Andrés Rafae! Redondo Tejido 
como fecha de arranque para el cómputo de cuafrienios la 
de su ingreso en e! cargo, el 22 de junio de 1952, corres­
pondiéndole, por tanto, e! vencimiento del próximo y se­
gundo cuatrienio en 22 de junio de 1960. 

110. Conceder, conforme a lo determinado en el apar­
tado 4.0 del artículo 83 de! vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local, en concordancia con e! Real 
decreto-ley de 16 de diciembre de 1929, al operario del 
Servicio de Limpiezas don Ramón Martínez del Río un 
anticipo reintegrable de dos mensualidades, importando la 
cantidad de 3.085,74 pesetas, que deberá ser reintegrado 
en catorce mensualidades, debiendo previamente suscribir 
un compromiso en el cual se obligue a ello, y que ha de 
efectuar su Habilitado al tiempo de abonarle sus jornales, 
con aplicación al crédito consignado en la partida 694 del 
vigente presupuesto, y el reintegro deberá efectuarse al 
capítulo VII, artículo 1.0, concepto 150, del mismo presu­
puesto. 

111. Conceder, conforme a 10 determinado en el apar­
tado 4.0 del artículo 83 del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local, en concordancia con el Real 
Decreto-ley de 16 de diciembre de 1929, al operario del 
Servicio de Limpiezas don Francisco Revuelta Garcia, un 
anticipo reintegrable de dos mensualidades, importando la 
cantidad de 2.550,68 pesetas, que deberá ser reintegrado 
en catorce mensualidades, debiendo previamente suscribir 
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un compromiso en el cual se obligue a ello, y que ha de 
efectuar su Habilitado al tiempo de abonarle sus jornales, 
con aplicación al crédito consignado en la partida 694 del 
vigente presupuesto, y el reintegro deberá efectuarse al 
capítulo VII, artículo 1.0, concepto 150, del mismo pre­
supuesto. 

112. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se persone como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por el Auxiliar administrativo don Tomás Fernández 
Blázquez contra la orden de traslado para que preste los 
servicios de su clase en la Tenencia de Alcaldía de Cara­
banchel. 

113. Abonar a doña María Malpartida Rubio, en con­
cepto de viuda del que fué Guardia de Policía Municipal 
don Julián Martín Malpartida, por sí y conjuntamente con 
la madre del causante, las siguientes cantidades : por los 
haberes líquidos del mes de agosto, reintegrados el 4 de 
septiembre de 1959, 1.842,30 pesetas; por la parte propor­
cional de las mensualidades extraordinarias de octubre y 
Navidad del año en curso, 842,90 pesetas; por la ayuda 
familiar de agosto, reintegrada el 4 de septiembre de 1959, 
316,92 pesetas, y por el plus de carestía de vida del mismo 
mes, reintegrado el 4 de septiembre de 1959, 154,69 pesetas 
(en total, 3.156,81 pesetas); cantidad que podrá ser abonada 
a las interesadas con cargo a la partida 9.a las dos prime­
ras, y a las 14 y 16, respectivamente, las otras dos, del 
vigente presupuesto. 

114. Abonar a don José Gutiérrez Ariza, en concepto 
de padre del que fué operario del Servicio de Limpiezas 
don Luciano Gutiérrez Martín, las siguientes cantidades: 
por los jornales del mes de enero de 1959, a razón de 34 
pesetas, reintegrados por el Pagador, partida 181, 1.054 
pesetas; por la paga extraordinaria de Navidad de 1958, 
reintegrada por el Pagador, partida 174, 1.020 pesetas; por 
la parte proporcional de las pagas extraordinarias de abril 
y julio de 1959, partida 174, 260,66 pesetas, y por el plus 
de carestía de vida del mes de enero, partida 180, 153 pese­
tas (en total, 2.487,66 pesetas); cantidad que podrá ser 
abonada al interesado con cargo a las partidas señaladas, 
todas ellas del vigente presupuesto. 

115. Abonar a doña Rosario SorÍa Soria, como viuda 
del que fué operario del Servicio de Limpiezas don Pedro 
Delgado Sevillano, por sí y conjuntamente con el padre del 
causante, las siguientes cantidades : por los jornales del mes 
de julio, reintegrados el 12 de agosto de 1959, a 45,25 pese­
tas diarias, 1.402,75 pesetas; por el plus de mando del mes 
de julio, a 1,50 pesetas diarias, 46,50 pesetas; por la men­
sualidad extraordinaria del 18 de julio, 1.449,25 pesetas; 
por la parte proporcional de las pagas extraordinarias de 
octubre y Navidad de 1959, 154,92 pesetas; por el plus 
de carestía de vida de julio, 158,50 pesetas, y por la ayuda 
familiar de julio de 1959, 240 pesetas (en total, 3.451,92 
pesetas); cantidad que podrá ser abonada a los interesados 
con cargo a la partida 181 las dos primeras; a la 174, las 
tercera y cuarta, y a la 180, las quinta y sexta; todas ellas 
del vigente presupuesto. 

116. Abonar a don Ladislao Santamera Asenjo, en con­
cepto de hijo del que fué operario de Vías y Obras, don 
Marcelino Santamera Roldán, las siguientes cantidades: por 
los jornales de la primera quincena de julio. reintegrados el 
28 de julio, según carta de pago número 13.270, partida 181, 
993,90 pesetas; por los jornales de la segunda quincena de 
julio, a 66,26 pesetas diarias, partida 181, 1.060,16 pesetas; 
por la mensualidad extraordinaria del 18 de julio, reinte­
grada el 28 de julio, según carta de pago número 13.2-70, 
partida 174, 1.987,80 pesetas; por el plus de carestía de vida 
del mes de julio último, partida 180, 153,50 pesetas; por la 
parte proporcional de las mensualidades extraordinarias de 
octubre y Navidad, partida 174, 198,75 pesetas, y por el plus 
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familiar, puntos, del mes de julio último, partida 179, 144 
pesetas (en total, 4.538,11 pesetas) ; cantidad que podrá ser 
abonada al interesado con cargo a las partidas que se deta­
l1an; todas ellas del vigente presupuesto. 

117. Desestimar, de conformidad con lo informado Dar 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpu~sto 
por doña Hermenegilda Peláez Zamorano contra el acuer­
do de la Comisión Municipal Permanente, de 15 de julio 
de 1959, que le denegó la pensión extraordinaria que había 
solicitado como viuda del Agente de Policía Municipal don 
Angel Reyes Hernández, teniendo en cuenta que la doctrina 
contenida en los artículos 67 y 68 del Estatuto de Clases 
Pasivas, que se citan en el recurso, es coincidente con la 
establecida en los acuerdos municipales de 1 de diciembre 
de 1950 y 26 de diciembre de 1956, que sirvieron de fun­
damento al acuerdo recurrido. 

118 a 121. Imponer a los operarios que se indican, de 
conformidad con las propuestas formuladas por los Instruc­
tores de los expedientes de responsabilidad que se les ha 
seguido, las sanciones que para cada uno se señalan: 

Al operario del Servicio de Limpiezas don José López 
Cosme, un mes de suspensión de empleo y jornal, como autor 
de una falta grave de ausencia injustificada del servicio. 

Al operario del Servicio de Limpiezas don Bonifacio del 
Real López, tres meses de suspensión de empleo y jornal, 
como autor de una falta grave de ausencia injustificada del 
servicio. 

Al operario del Servicio de Limpiezas don Agustín Gon­
zález Jiménez, un mes de suspensión de empleo y jornal , 
com? .autor de una falta grave de ausencia injustificada del 
serVICIO. 

A los operarios de Talleres Generales don Zacarías Na­
vas Crespo y don Dionisio España Salvador, un mes de 
suspensión de empleo y jornal al primero y multa de diez 
días de haber al segundo, como autores de una falta grave 
de irrespetuosidad en acto de servicio. 

A petición del señor Alvarez Molina, fué retirado, para 
nuevo estudio, el dictamen proponiendo se revoque, en aca­
tamiento de sentencia, los acuerdos de 8 de agosto y 31 de 
octubre de 1958, y en su lugar disponer que el 50 por 100 
de las vacantes que se produzcan en el Cuerpo, declarado 
a extinguir, de Oficiales administrativos, se cubran mediante 
oposición restringida entre Auxiliares taquígrafos mecanó­
grafos ingresados con anterioridad a la entrada en vigor 
del actual reglamento de Funcionarios. 

Deportes y Festejos 

122. Aprobar un gasto de 5.675 pesetas, con cargo a la 
partida 577 del vigente presupuesto, para conceder una sub­
vención y un trofeo municipal a la Federación Española de 
Remo para sus Campeonatos nacionales de yolas. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

123. Aprobar un gasto de 11.250 pesetas, con cargo 
a la partida 402 del vigente presupuesto, para el suministro 
de cortinas y una sombrilla con destino al jardín del grupo 
escolar Pío XII. 

124 y 125. Aprobar dos gastos, de 1.480 y 1.525 pese­
tas, con cargo a la partida 404 del vigente presupuesto, para 
la reparación de mobiliario con destino a la escuela de niñas 
de la calle de los Pinos Alta, 122, y para la reparación de 
pupitres y sillas del grupo escolar Padre Coloma, respec­
tivamente. 

126 a 147. Aprobar los gastos siguientes, con cargo 
a la partida 402 del vigente presupuesto, para el suministro 
de distinto mobiliario a los grupos escolares que se indican : 

4.100 pesetas, tres mesas para la maquinaria e imprenta 
elel grupo escolar Tirso de Molina. 
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14.150 pesetas, mobiliario con destino a la escuela de la 
calle de P izarra, 9. 

9.360 pesetas, ganchos de percha para el grupo escolar 
San Isidoro (niños). 

5.960 pesetas, mobiliario para la escuela de niñas de la 
calle de Recoletos, 12. 

12.425 pesetas, mobiliario para la escuela de niñas de la 
calle de Recoletos, 12. 

8.850 pesetas, mobiliario para la graduada de niños 
San Pablo (Colonia de San Pablo). 

745 pesetas, para una escalera de tijera para el grupo 
escolar Calvo Sotelo (niños). 

990 pesetas, mobiliario para la escuela del Llano Caste­
llano (Fuencarral). 

8.850 pesetas, mobiliario para el grupo escolar San Pablo 
(niños). 

9.475 pesetas, mobiliario para el grupo escolar Fernán 
Caballero (calle de Francisco Laguna, 38, Vallecas). 

2.298 pesetas, persianas para las escuelas graduadas de 
la calle del Puerto Cardoso. 

650 pesetas, colocación de perchas en el grupo escolar 
República de Venezuela (barrio del Zofío). 

700 pesetas, subvención a la Directora del grupo escolar 
de la calle de la Residencia, 6, con destino a las clases de 
iniciación profesional establecidas en dicha graduada. 

16.800 pesetas, mobiliario para el grupo escolar Portugal. 
7.000 pesetas, colocación de un busto del General San­

jurjo en la graduada del mismo nombre. 
7.550 pesetas, mobiliario para las escuelas de la calle de 

San Bartolomé, 7. 
5.850 pesetas, mobiliario para el grupo escolar San Isi­

doro (niños). 
4.735 pesetas, una tarima y una mesa-altar, con destino 

a la celebración de la Santa Misa en el grupo escolar Perú. 
335,35 pesetas, cinco persianas para la escuela de niños 

del Llano Castellano (Fuencarral). 
2.320 pesetas, ocho persianas para el grupo escolar 

Eduardo Calleja. 
948,70 pesetas, persianas para el grupo escolar San 

Diego (Colonia de San Pablo). 
675 pesetas, una escalera para el grupo escolar de la 

calle del P uerto Cardoso (Vallecas). 
148. Aprobar un gasto de 785 pesetas, con cargo a la 

partida 41 3 del vigente presupuesto, para el suministro de 
una olla de 60 litros para el servicio de complemento alimen­
ticio del grupo escolar nacional Fernán Caballero. 

149. Aprobar un gasto de 5.150 pesetas, con cargo a la 
partida 404 del vigente presupuesto, para la reparación de 
mobiliario de las escuelas unitarias de niños números 1 y 2 
de la calle de Felipe Castro (barrio de Usera). 

150. Aprobar un gasto de 900 pesetas, con cargo a la 
partida 404 del vigente presupuesto, para la reparación de 
mobiliario en el grupo escolar de la calle de Felipe Castro. 

151. Aprobar un gasto de 1.200 pesetas, con cargo a la 
partida 404 del vigente presupuesto, para la reparación de 
varias mesas en el grupo escolar nacional Joaquín Costa. 

152. Adoptar los siguientes acuerdos, vista la Memoria 
presentada por la Dirección del Colegio de San Ildefonso 
referente a la situación académica y aprovechamiento en 
los estudios cursados por los ex colegiales becarios a la 
Corporación: 

Primero. Conceder prórroga de beca, en mérito al apro­
vechamiento académico acreditado, a los ex colegiales José 
Luis Ramírez González, Fernando Gómez Biedma y Gon­
zalo Barco Alvarez, beneficio que deberá surtir efecto re­
troactivo desde elIde septiembre último hasta el 31 de 
agosto de 1960. 

Segundo. Rehabilitar por igual período de tiempo, des­
de elI de septiembre del corriente año hasta el 31 de agosto 
de 1960, las becas que no han alcanzado el plazo de concesión 

y cuyos beneficiarios acreditaron, igualmente, el aprovecha­
miento ex igido en los exámenes del último curso académico, 
becas correspondientes a los ex colegiales Luis Madraza 
Velasco, Jesús María Zabalza Aoiz, Enrique Femández 
Remando, Fernando Visier Segovia y Manuel Lapuente 
Menoyo. 

Tercero. Declarar definitivamente caducadas con efec­
tos al 31 de agosto último, que finalizó el plazo de su con­
cesión y dejaron de percibirlas, las becas que fueron otor­
gadas a los ex colegiales Manuel Muñoz y Rermenegildo 
Pradillo Arce; y 

Cuarto. Suspender temporalmente el percibo de la 
beca, en el ínterin que no esté en condiciones de reanudar 
sus estudios, a partir del 1 de septiembre último, al ex 
colegial Angel Fernández Grande, que cesó en su disfrute, 
por su incomparecenia en los exámenes, motivada por su 
internamiento en un sanatorio en el que continúa asistido. 

153. Adoptar los siguientes acuerdos, en relación con 
el proyecto y presupuesto formulado por el Arquitecto Di­
rector de Construcciones Municipales, para la construcción 
de un nuevo grupo escolar denominado Alejandro Villegas, 
situado en la calle del mismo nombre (Canillas), y teniendo 
en cuenta lo informado por la Sección Técnica del Ministerio 
de Educación Nacional: 

Primero. Aprobar el mencionado proyecto y presupues­
to para la construcción de un nuevo grupo escolar en la 
calle de Alejandro Villegas (Canillas), cuyo importe asciende 
a la cantidad de 1.811.424,04 pesetas. 

Segundo. Que como consecuencia de tal aprobación, se 
proceda a requerir a los propietarios de las dos fincas colin­
dantes con el patio del precitado grupo escolar, a fin de 
señalar precio por las enajenaciones de sus fincas, cuya 
utilización es precisa a los fines de construir el nuevo grupo 
escolar en las debidas condiciones; y 

Tercero. Que caso de que las propuestas formuladas 
por los propietarios de dichos inmuebles no fuesen suscep­
tibles de ser aceptadas directamente, se proceda a incoar 
con toda urgencia, y haciendo uso de los trámites de urgencia 
que fueran precisos, el expediente de expropiación de las 
dos referidas casas de una planta. 

154. Adoptar los siguientes acuerdos, relativos a la in­
clusión en la nómina de indemnización por casa a la Maestra 
nacional doña María del Socorro González Gómez: 

Primero. Que a partir del día 21 de octubre último 
se incluya en nómina de indemnización por casa a la Maestra 
nacional doña María elel Socorro González Gómez, que des­
empeñará los servicios de su cargo en el grupo escolar 
Moreno Rosales, dependiente del Patronato Municipal Es­
colar. 

Segundo. Que estas actuaciones se remitan a la Inter­
vención de Villa para que contraiga el oportuno crédito para 
hacer frente al abono de la gratificación de 4.000 pesetas 
anuales, al igual que se efectúa con los restantes maestros 
nacionales del Patronato Municipal Escolar; y 

Tercero. Que igualmente se envíe el expediente a la 
Comisión de Hacienda para que tenga en cuenta el gasto de 
que se trata, cuando se formulen los presupuestos para el 
próximo ejercicio económico. 

155. Adoptar los siguientes acuerdos, vista la solicitud 
formulada por el Administrador de la finca número 10 de 
la calle del Sacramento, donde existen locales para escuelas: 

Primero. Que se aumenten los alquileres que se vienen 
satisfaciendo por los locales-escuela en la finca número 10 
de la calle del Sacramento, de esta capital, en la cantidad 
anual de 1.585,55 pesetas, resultante de aplicar el 6 por 100 
al importe de las obras; y . 

Segundo. Que la suma de 396,38 pesetas que ha de 
abonarse por el cuarto trimestre del año actual tenga apli­
cación a la partida 406 del vigente presupuesto. 

156. Abonar al Contratista de las obras de construcción 
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del grupo escolar de la glorieta de Eolo (Canillejas), don 
Joaquín Pérez y Pérez, una certificación, remitida por la 
Técnica Municipal, por un importe de 750.790,52 pesetas, 
que deberá ser cargo a la partida 42 del presupuesto de 
Urbanismo; debiendo dirigirse atento oficio a la Dirección 
General de Enseñanza Primaria, Sección de Construcciones 
Escolares, interesando el abono del 50 por 100 de la cer­
tificación a que se refiere este acuerdo, remitiéndole al pro­
pio tiempo tres ejemplares de la misma. 

157. Aprobar un gasto de 57.200 pesetas, con cargo 
a la partida 508 del vigente presupuesto, para realizar obras 
de reparación en la calefacción del grupo escolar V ázquez 
de Mella. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

158. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 5 del corriente, proponiendo se libre al Colegio Oficial 
de Secretarios, Interventores y Depositarios de la Provincia 
de Madrid, a través del Habilitado de gastos, don Ernesto 
Valdés, la cantidad de 5.000 pesetas para la rifa organizada 
por dicho Colegio, y cuyos beneficios se destinarán a incre­
mentar los fondos de su caja de socorros; debiendo ser cargo 
dicha suma a la partida 214 del vigente presupuesto, seña­
lada por la Intervención Municipal. 

159. Aprobar, sin perjuicio de su ratificación por el 
Ayuntamiento Pleno, un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por la Asesoría Jurídica, que la Corporación se 
oponga a la acción ejercitada de contrario, ante el Juzgado 
de Primera Instancia número 25, de esta capital, de consta­
tación de derechos y reivindicatoria formulada por Indus­
trias PaWo Fornt (S. A.) contra el Ayuntamieñto de Ma­
drid, Canalización del Manzanares y otros, de una finca sita 
en el paseo de los Pontones, con vuelta a la calle de Ale­
jandro Dumas, con objeto de mantener la defensa de los 
intereses municipales. 

160. Quedar enterada de dos cartas del excelentísimo 
señor General Jefe del Alto Estado Mayor, don Agustín 
Muñoz Grandes, fechas 4 y 5 del corriente, respectivamente, 
expresando, en la primera, su agradecimiento a la Corpo­
ración Municipal por las muestras de interés de la misma 
con motivo de su reciente enfermedad; y en la segunda, 
expresando también su agradecimiento por haberle sido con­
cedida por el Ayuntamiento la Medalla de Madrid, en su 
categoría de oro. 

161. Se dió cuenta de un telegrama del excelentísimo · 
señor General Jefe del Alto Estado Mayor, don Agustín 
Muñoz Grandes, fecha 9 del corriente, enviando un cariñoso 
saludo a la Alcaldía Presidencia, al ponerse de nuevo al 
frente de su cargo, restablecido de su reciente enfermedad. 

y se acordó quedar enterada de dicho telegrama y expre­
sar al ilustre General la satisfacción del Ayuntamiento por 
su total restablecimiento. 

162. Se dió cuenta de un escrito de don Angel Moli­
nuevo Fernández, Presidente del Círculo de la Unión Mer­
cantil e Industrial de Madrid, fecha 23 de octubre último, 
interesando, dado el incremento de tómbolas en las princi­
pales calles de la capital, con el consiguiente perjuicio para 
el comercio, que por la Corporación Municipal se señale 
un plazo para el cierre de las mismas, y la adopción de las 
medidas precisas para, evitar nuevas aperturas. 

y se acordó quedar enterada de dicho escrito y que se 
indique a las distintas Tenencias de Alcaldía la conveniencia 
de restringir esta clase de concesiones, sin perjuicio de que 
se estudie por el Ayuntamiento el procedimiento para la 
posible explotación directa de dichas tómbolas por el mismo, 
en beneficio de las Juntas de Berieficencia de los distritos. 

163. Se dió cuenta de un escrito del señor Presidente 
de la Junta Diocesana de la XIX Semana Social de España, 
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fecha 31 de octubre último, interesando, con motivo de cele­
brarse del 16 al 21 del corriente mes en Madrid una Semana 
Social sobre los temas de Caridad y Beneficencia, una ayuda 
económica de 50.000 pesetas, como aportación municipal 
a los gastos de organización del indicado certamen. 

y se acordó quedar enterada de dicho escrito, y que por 
la Alcaldía Presidencia, junto con el Primer Teniente de 
Alcalde señor Soler Díaz-Guijarro y con el Presidente de la 
Comisión de Hacienda, se estudie la pretensión a que el indi­
cado escrito hace referencia. 

164. Se dió cuenta de un escrito del Teniente de Al­
caIde del distrito de la Latina, señor Campos Pareja, fecha 
6 del corriente mes, proponiendo que en el lugar de la plaza 
de España constituido por el cruce de las calles de Bailén, 
Ferraz y paseo de Onésimo Redondo se instale un cande­
labro monumental de cuatro brazos, análogo al existente en 
el cruce de la avenida de J osé Antonio con la calle de los 
Reyes, aprovechándose el de iguales características que estu­
vo instalado en el centro de la plaza del Emperador Carlos V, 
y que fué desmontado cuando se suprimió el acceso en la 
misma al ferrocarril metropolitano. 

y se acordó de conformidad con lo propuesto en dicho 
escrito, y que el autor del mismo, de acuerdo con el Ingeniero 
J efe del Servicio de Alumbrado, estudien la posibilidad de 
la instalación de dicho candelabro o de cualquier otro del 
modelo que estime conveniente. 

Fomento 

165. Suspender, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 32 del vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales, el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 16 de octubre último, en lo relativo a la 
celebración de la subasta para la adjudicación de las obras 
de construcción de un muro de cerramiento en la ampliación 
del Cementerio de Aravaca, hasta tanto quede terminado 
el expediente de expropiación de la parcela con la cual se 
amplia el referido Cementerio. 

Cultura 

166. Disponer el envío de la Tabla "La Virgen con el 
Niño", de Berruguete, de propiedad municipal , para que 
figure, junto con las aportaciones de otros organismos cul­
turales, en la Exposición de pintura "Grandes Maestros 
Españoles" que se celebrará del 12 de diciembre próximo 
a principios de marzo de 1960 en el Museo Nacional de 
Bellas Artes, de Estocolmo, coincidiendo con la entrega 
de los Premios N obel del presente año, y en la que han de 
participar distintos países, corriendo a cargo del expresado 
Museo Nacional todos los gastos que se produzcan (fletes, 
portes, seguros a todo riesgo, etc.), y cubriéndose el indi­
cado seguro en dólares; debiendo ser devuelta la mencionada 
Tabla tan pronto como sea clausurada la Exposición de 
referencia. 

Deportes y Festejos 

167. Aprobar las bases que a continuación se expresan, 
para el concurso de villancicos que ha de organizarse, al 
igual que en años anteriores, formando parte de los festejos 
de las próximas Navidades, fiesta de Fin de Año y Cabalgata 
de Reyes: 

Primera. El excelentísimo Ayuntamiento de Madrid 
abre un concurso de Villancicos con motivo de las próximas 
fiestas de Navidad, para coros y agrupaciones escolare~, 
organizados en centros docentes municipales, estatales y 'pr~­
vados, y cuyos ejecutantes no rebasen la edad de dIeCI­
séis años. 

Segunda. En el concurso habrá dos categorías: 
a) Escolanías, internados y centros de enseñanza me­

dia; y 
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b) Escuelas unitarias y grupos escolares. 
Tercera. En el grupo a) se señala como obligatoria 

la obra El Misterio de Belén, villancico a cuatro voces blan­
cas, del Maestro Echevarría. 

En el grupo b) se señala como obra obligatoria la titu­
lada Zumba, Ztt11!, villancico a dos voces con acompañamien­
to de piano, del mismo autor. 

(Estas obras se encuentran a la venta en el local de 
ensayos de la Banda Municipal, calle Imperial, 10.) 

Los concursantes habrán de cantar el villancico obliga­
torio y otro de libre elección. Caso de estimarse por el 
Tribunal una puntuación equivalente a dos o más coros, 
y a efectos de desempate o por creerlo conveniente, podrá 
obligar a las agrupaciones a que interpreten otro villancico 
más de libre elección. A tal fin, independientemente de la 
obra obligada, cada agrupación reseñará los dos villancicos 
de libre elección con los que se presenté al concurso, debiendo 
ser uno de ellos, al menos, de autor español. 

Cuarta. Las agrupacionés podrán actuar en los villan­
cicos de libre elección a base de voces solas o con acompa­
ñamiento de instrumentos musicales, siendo de cuenta de 
las mismas la aportación de los elementos que necesiten para 
su actuación, así como el profesor que les acompañe al 
piano. 

Quinta. Los premios serán los siguientes: 
Grupo A: Primer premio, 2.500 pesetas; segundo pre­

mio, 1.750 pesetas, y tercer premio, 1.000 pesetas. 
Grupo B: Primer premio, 2.000 pesetas; segundo pre­

mio, 1.500 pesetas, y tercer premio, 1.000 pesetas. 
Cuatro premios de 500 pesetas cada uno. 
Sexta. El Jurado podrá declarar desierto uno o varios 

de los premios, si no reconociese méritos suficientes en las 
agrupaciones concursantes. En tal ocasión, el importe de 
los declarados desiertos podrá ser acumulado a otros, en 
caso de méritos de excepcional valía o relieve. 

Séptima. El fallo del Jurado será inapelable, y el mero 
hecho de participar en este concurso supone la total sumisión 
a las condiciones del mismo. 

Octava. El Tribunal calificador estará compuesto por 
un Presidente, que será el ilustrísimo señor Teniente de 
Alcalde Presidente de la Comisión de Deportes y Festejos, 
y como Vocales un señor Concejal de esta Comisión, el 
Director de la Banda Municipal de Madrid, un Profesor 
del Real Conservatorio de Música y Declamación, un crítico 
musical y dos Vocales más, que serán designados por la 
Presidencia de la Comisión de Deportes y Festejos. 

Novena. Las inscripciones serán formuladas por escrito 
a la Comisión de Deportes y Festejos, entregándose en su 
Secretaría en días laborables, de diez de la mañana a una 
de la tarde, hasta el día 12 de diciembre próximo. 

Décima. Para las actuaciones se citará oportunamente 
a los concursantes, señalándose día, hora y lugar en que 
hayan de celebrarse; y 

Décimoprimera. Se gestionarán las actuaciones en emi­
soras de radio y televisión, de las agrupaciones premiadas. 

Se levantó la sesión a la una y diez minutos de la tarde. 

Alcaldía Pre.idencia 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Maximino Fernández Pérez, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle de María del Carmen, 20. 
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Electrofil Madrid (S. A), para exposición y venta de 
material eléctrico en la calle de Recoletos, 16. 

Viuda de Melitón Arranz, para huevería y frutería en la 
calle de Valencia, 15. 

Doña Gregoria López Arroyo, para casa de huéspedes, 
como cambio de nombre, en la calle de Rodríguez Espinosa, 
número 32. 

Don Juan Moreno Cuerda, para fábrica de patatas fri­
tas y churrería en la calle del Párroco Don Emilio Franco, 
número 28. 

Don Manuel Fernández Dodero, para peluquería de se­
ñoras con dos sillones en el poblado dirigido de Caño Roto, 
número 85. 

Don Juan Fortuny Bru, para taller de peletería en la 
calle de Fernández de los Ríos, 78. 

. Doña Araceli Albisu Villarroel, para droguería en la 
avenida de América, 4. 

Don Máximo González Díaz, para taller de herrero ce­
rrajero en la calle del Cabo Nicolás Mur, 10. 

Don Manuel Redruello Castro, para instalar billares 
y futbolines en la calle de Ceferino A vila, 15. 

Don Felipe García García, para lechería en la calle de 
Feijoo, 6. 

Don Tomás Maeso Carrasco, para huevería en la calle 
de Galileo, 85. 

Comercial Diter (S. A), para domicilio social en la ave­
nida de José Antonio, 86 y 88. 

Don Mario Barahona Arribas, para salón de bodas y 
bautizos en la avenida de San Diego, 1. 

Metalúrgica del Noroeste (S. A.), para domicilio social 
y oficinas en la calle de Isabel la Católica, 12. 

Investigaciones de la Construcción (S. A.), para depó­
sito cerrado en la calle de Luis Cabrera, 62. 

Don César Torres Benlloch, para oficinas, en la calle 
de J acometrezo, 4 y 6. 

Ibérica de Papel Continuo (S. A.), para domicilio social 
en la avenida de José Antonio, 70. 

Sumipapel (S. A.), para domicilo social en la calle de 
Julián Rabanedo, 7. 

Don Miguel Rodríguez Alzola, para fábrica de lejía en 
la calle de Enrique Velasco, 21. 

Torca (S. A), para domicilio social en la calle de Pa­
dilla, 70. 

Seeger Española (S. A), para domicilio social en la calle 
de Preciados, 11. 

Don Antonio Blanco Muñoz, para decorador de vidrios 
en la calle de Buenavista, 39. 

Don Carmelo Gutiérrez Antolín, para mercería en la 
calle de Pedro Domingo, 1. 

Spyridion Oekonomides, Simrad, Oficina Coordinadora 
para España, para oficinas de representación en la calle de 
Recoletos, 19. 

Don Juan Antonio Rosell Rosell, para venta de útiles 
de limpieza en la plaza de San Miguel, 5. 

Don Lorenzo González Gómez, para mercería en la Ur­
banización Valdezarza, bloque 10. 

Agencia Mercantil Harinera (S. A), para oficina en la 
calle de Villanueva, 16. 

Don Valentín Alonso de las Heras, para venta de teji­
dos en la calle de Marcelo Usera, 66. 

Comercial Rodamientos Sarasqueta (S. A.), para ofici­
nas y domicilio social en la calle de Ruiz Perelló, 19. 

Roalu (S. L.), para ferretería, como cambio de nombre, 
en la calle de San Vicente Ferrer, 12. 

El Corte Inglés (S. A), para oficinas en la calle de los 
Señores de Luzón, 7. 

Don Alfredo Lantero Belaúnde, para oficinas en la calle 
de Velázquez, 91. 

Doña Petra de la Hoz Romero, para peluquería de se­
ñoras en la calle de los Voluntarios Catalanes, 21. 
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Don Esteban Guijarro Casado, para tienda de comes­
tibles, como cambio de nombre, en la calle del Pensamiento, 
número 26. 

Central Española de Comercio E?Cterior (S. A.), para 
oficinas de importación exportación en la calle de Veláz­
quez, 10. 

Don Valentín Rábago García, para tienda de ultramari­
nos y venta de huevos en la calle de Segovia, 29. 

Comercial Industrial Madrileña (S. L.), para domicilio 
social en el paseo de Onésimo Redondo, 4. 

Don Jerónimo Carcedo Jalón, para pensión, como cam­
bio de nombre en la calle de la Magdalena, 20. 

Don Miguel Ruiz Mejías, para frutería en la calle del 
Marqués de Leis, 15. 

Doña Pilar MartÍnez de la Cruz, para venta de maqui­
naria usada en la calle de Mira el Sol, 15. 

Don Ignacio García Izquierdo, para taller de carpintería 
en la calle de Méndez Alvaro, 2. 

Don Carlos Fernández Saura, para droquería y perfu­
mería en la calle de María del Carmen, 29. 

Don Isidro Pamplona del Val, para academia en la calle 
de Manuel Lamela, 13. 

Doña Paulina Blanco Sierra, para peluquería de señoras 
en la calle del Mesón de Paredes, 46. 

Don Nicolás Fernández Junquera, para venta de frutas, 
verduras y huevos en la calle de Múller, 48. 

Don José Fernández Blanco, para pensión, como cambio 
de nombre, en la calle de Núñez de Arce, 13. 

Don Florencia Nicolás Cortés, para venta de muebles 
en la calle del Prado, 10. 

Don Bernardo de Pablo Yagüe, para venta de sidras por 
mayor en la calle de los Pinos Baja, 50. 

Don Ismael Ramírez Martínez, para oficina de agente 
de la propiedad en la calle de Peligros, 8. 

Créditos León (S. L.), para oficina de concesión de cré­
ditos en la calle del Maestro Vitoria, 8. 

Don José Almoguera París, para taller de carpintería 
en la calle de la Sierra de Bullones, 8. 

Don Félix Rodríguez Mavieelro, para oficinas en la 
calle de Orellana, 14. 

Don Emilio Fábregas Sotelo, para oficinas en la calle 
del Maestro Arbós, 1. 

Don Manuel de Inés González, para taller de reparacio­
nes eléctricas en la calle de Antonio Díaz, 4. 

Don Constantino Núñez Mingueza, para depósito ce­
rrado en la calle de Antonio, 11. 

Don Fermín Alfonso Martín, para instalar máquina de 
imprimir y venta de libros rayados en la calle ele Antonio 
Lancha, 39. 

Don León Alvarez Carrillo, para despacho de billetes de 
coche de linea en la calle de Arriaza, 18. 

Don Damián Martínez Martínez, para oficina de con­
tratista en la calle ele la Abada, 2. 

Don Tomás San Juan Marín, para venta de accesorios 
de motocicletas en la calle de Antonio López, 33. 

Don Julio García López, para academia en la calle de 
Baleares, 25. 

Viajes Marthe (S. A. E.), para agencia de viajes en la 
calle de Carretas, 24. 

'Don Juan Antonio García Pozuelo, para taller de repa­
ración de la parte eléctrica de motores en la calle ele Cani­
llas, 12. 

Don Antonio Guerrero Jiménez, para venta de confec­
ciones en la calle del Conde de Peñalver, 34. 

Don Jesús Pequeño Pérez, para casquería, como cambio 
de nombre, en la calle de las Delicias, 25. 

Doña Rosa Alonso Alvarez; -para cacharrería en la- ca­
rretera del Este, 31. 

Don 'César Ortiz Velarde, -para cacharrería en la calle 
del Duque de Rivas, 4. 
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Don Miguel Sayalero Martínez, para venta de acceso­
rios de automóviles en la plaza del Campillo ele Mundo 
Nuevo, 2. 

Coever (S. L.), para oficinas en la calle de Esparteros 
número 11. ' 

Don Fernando Romero Pelaz, para taller de reparación 
de radios en la calle del Amparo, 3. 

Don José Acero Antón, para cacharrería en la calle del 
General Oraa, 18. 

Don Carlos García Rodríguez, para joyería, como cam­
bio de nombre, en la avenida de José Antonio, 3I. 

Don Vicente Abad Juan, para venta de calzado en la 
avenida de José Antonio, 16. 

Don Rafael Vilar Gallego, para venta de material de 
construcciones en la calle de Lope de Vega, 7. 

Don Emilio Otero Cordero, para venta de aceitunas, es­
cabeches y variantes en el Mercado de Santo Domingo, 
cajones números 109 y 110. 

Don Nazario Ciordía Zoco, para pescadería en el Mer­
cado del Pacífico, cajón número 92. 

Don Marcos Alonso Alonso, para pescadería en el Mer­
cado del Pacífico, cajón número 33. 

Arman (S. A.), para oficina en la calle del Príncipe, 14. 
Doña Lucía Silva Pita, para peluquería de señoras en 

la calle de Hortaleza, 42. 
Don Alfonso García Morcillo, para peluquería de caba­

lleros en la calle del General Pardiñas, 47. 
Don Ignacio Lafuente Cerezo, para venta de tejidos y 

paquetería en la calle de Concepción Jerónima, 18. 
Industrias Cemar (S. A.), para oficinas en la calle de 

Fernanfior, 8. 
Doña Julia Gil Martín, para venta de papel en el paseo 

de la Florida, 49. 
Don Tomás García Martínez, para tienda de comesti­

bles en la calle Doce, 51. 
Doña Josefa Martínez Garrido, para perfumería y mer­

cería en la calle del Conde de Peñalver, 82. 
Don Nicolás Hernanz de la Cruz, para venta de material 

fotográfico en la calle del Bastero, 5. 
Doña Emilia Alvarez Calvo, para venta ele libros raya­

dos en la calle de Bravo Murillo, 69. 
Don Antonio Rodríguez Seco, para fábrica de perlas de 

imitación y bisutería en la calle de la Batalla de Brunete, 46. 
Muñoz y Compañía (S. R. C.), para taller de montaje 

y reparación de aparatos eléctricos en la calle de Bocángel, 
número 47. 

Innovación (S. L.), para oficinas en la calle de Bárbara 
de Braganza, 8. 

Don Gonzalo Uriol Olabo, para academia en la calle de 
Atocha, 85. 

Safesa, para venta de accesorios y repuestos de vehícu­
los y artículos de deporte y viaje en la calle de Ayala, 48. 

Electrolumen (S. A.), para venta de aparatos eléctricos 
en la calle del A ve María, 6. 

Don Bernardino Roales de Cruz, para venta de muebles 
y camas doradas en la calle del Avefría, 37. 

Don Ernesto Cala Corral, para venta de fiambres y re­
postería en el paseo de las Acacias, 1. 

Doña Emilia Galán Romero, para mercería y perfume­
ría en la calle de los Picos de Europa, 1. 

Don Bernardo Martín Caro, para taberna en la calle del 
Lucero, 22. 

Don Aurelio Martín Borregón, para taberna en la calle 
ele los Hermanos Miralles, 42. 

Club Autoturístico 600, para oficinas en la calle de Lega-
nitos, 35. -

Don Felipe Domingo López, para mercería en la calle 
de Joaquín García Morato, 31. 
. :Oon Tomás Sánchez García, para oficinas en la calle de 
Carretas, 14. 
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El Hogar del Empleado, para dispensario en la calle de 
Cadarso, 2l. 

Doña Aurora González Gutiérrez, para escuela de auto­
movilistas en la Costanilla de los Desamparados, 12. 

Doña Aurora Conde Huerta, para casa de huéspede~ en 
la calle de Estanislao Figueras, 4. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­
DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Don José Martín del Amo, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle del General Oraa, 18. 

Don Daniel Herranz Chichón, para carbonería en la calle 
de los Hermanos Machado, 45. 

Don José Manuel Ramos Sánchez, para venta de carnes 
frescas en la calle de Antonio Salvador, 65. 

Don Pedro Garrido Mata, para garaje en la calle de 
Fernando Díaz de Mendoza, 84. 

Don Miguel Torres Gallén, para carbonería en la calle 
de Encarnación Oviol, sin número. 

Don Vicente Tejedor Gil, para fábrica de camas en la 
calle de la Genciana, 57. 

Don José Luis Sanz Robles, para taller de orífice pla­
tero en la calle de Lazaga, con vuelta a la de la Legua, sin 
número. 

Don Gerardo Martínez Blanco, para confitería y paste­
lería con horno, como cambio de nombre, en la calle de José 
Ortega y Gasset, 53. 

Madrid, 16 de noviembre de 1959.-El Alcalde Presi­
dente, JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Ma­
yalde. 
U'II'I"I"I""O\/'\"\"I"\"I"I""'I"I/'I"U'I".,'.,'"'"'"'"'"',,,,,,,,,,,'1,',,'1,',"1""'1,'"""1""'1".,°1"1"1"1""""1""" 

Secretaría General 

ANUNCIOS 

Teniendo que proceder a la exhumación reglamentaria de cadá­
veres inhumados durante el año 1949, en sepulturas temporales, en 
los Cementerios Municipales de Nuestra Señora de la Almudena 
y Civil, así como en los de Canillas, Carabanchel y Fuencarral, se 
pone en conocimiento del público que las reclamaciones y pago 
de derechos de reinhumación y traslado a otras sepulturas se llevarán 
a efecto en la siguiente forma: 

Cementerio de Nuestra Se1iora de la Almudena y Civil.-DeI16 de 
noviembre al 22 de diciembre de 1959, ambos inclusive, en horas 
de nueve a doce de la mañana, incluso domingos y festivos, en la 
Oficina Central de Cementerios, calle de Segovia, 13, primera planta. 

Cmzenterios !v[unicipales de Canillas, Carabanchel y Fuencarral. 
Del 8 al 31 de enero de 1960, con excepción de domingos y festivos, 
en la Oficina y horario que anteriormente se indica. 

Se advierte que el que no verifique la petición dentro del plazo 
marcado, no tendrá derecho a reclamación alguna. 

Durante el plazo de referencia podrán retirarse, justificando la 
propiedad, cuantos atributos se encuentren en las sepu1turas en que 
ha de procederse a la exhumación, quedando caducado el derecho, 
una vez transcurrido el reseñado plazo. 

Madrid, 10 de noviembre de 1959.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Venciendo en 1 de enero de 1960 el cupón trimestral de intereses 

de los Empréstitos municipales y, asimismo, el semestral del "Vi1la de 
Madrid de 1956", los obligacionistas podrán presentar los cupones 
correspondientes, debidamente facturados, en el Negociado 2.°, Recep­
ción de Valores, de la Sección de Ingresos de Presupuestos Extra­
ordinarios y Deuda de la Intervención, a partir del día 1 de diciembre 
próximo, de once de la mañana a una ' de la tarde, en ·cuya oficina 
se les canj eará por resguardos de pago indispensables para hacer eféc-
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_ tivo su importe en el Banco de España, a partir de la fecha de su 
vencimiento. 

Madrid, 14 de noviembre de 1959.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto ' en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Unión Vidriera 
de España (S. A.) proyecta ampliar su fábrica de vidrios huecos de 
la casa número 48 del paseo de Santa María de la Cabeza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de noviembre de 1959.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

.,.* * 

En cumplimiento 'a 10 . dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Constantino 
Sandino Peláez proyecta establecer un obrador de pastelería en la 
casa número 50 de la carretera de Leganés. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
núno de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de noviembre de 1959.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la VilIa de Madrid, se anuncia al público que don Max KarI 
Heinz Wubbe Thies proyecta establecer una fábrica de productos 
insecticidas en la casa número 1 de la calle de los Vizcaínos . 

. Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de noviembre de 1959.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Mdarid, se anuncia al público que don Francisco Mesa 
Bermejo proyecta establecer una chatarrería en la casa números 3 
y 5 de la avenida de Alfonso XIII (Puente de Vallecas). 

Las personas que se consideren ped udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de noviembre de 1959.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERN:\NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Almanzor (S. A.) 
proyecta establecer un garaje en la casa número 16 de la calle de 
Leganitos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de noviembre de 1959.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumpIímiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alej andro 
García Sánchez proyecta establecer un taller de carpintería mecá­
nica en la casa número 40 de la .. calle de Jerónima Llorente. 

Las personas ' que· se consÍderen perjudicadas ' por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de noviembre de 1959.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Rafael Martí­
nez Cordón proyecta establecer un garaje con taller en la casa 
número 19 de la calle de Jerónima L1orente. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de noviembre de 1959.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Rafael Hi­
dalgo Gutiérrez proyecta establecer un almacén de compraventa de 
pape! en la casa número 3 de la calle B (Colonia de San Fermín). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de noviembre de 1959.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Pujol 
de Pedro proyecta establecer una chamarilería en la casa número 40 
de la calle de los Algodonales. 

Las personas que se consideren perjudjcadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de noviembre de 1959.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales· 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Bautista 
Figueroa Recio proyecta establecer un almacén de hierros en la 
casa número 73 de la carretera de Aragón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de noviembre de 1959.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Tornero 
Amores proyecta establecer un tal1er de ebanistería mecánica en la 
casa número 20 de la calle de! Padre Rubio. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
e.,"pondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de noviembre de 1959.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia ·al público que don Cándido Pérez 
Vid al proyecta establecer un almacén de maderas en la casa núme­
ro 6 de la calle de las Margaritas. 

. Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de noviembre de 1959.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Serafín Gayo 
Llanos proyecta establecer una chamarilería en la casa número 35 
de la calle de los Olmos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de noviembre de 1959.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Marcos Llo­
rente Sanz proyecta establecer una carbonería con venta de astillas 
en la casa número 2 de la calle de Julio Calvo (PeÍla Grande). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de noviembre de 1959.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Valentín 
Moreno Agueda proyecta establecer una chatarrería en la casa nú­
mero 3 de la travesía de la Sierra de Lújar. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen c.onveniente. 

Madrid, 16 de noviembre de 1959.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doÍla María Luisa 
Lozano Haro proyecta establecer un depósito cerrado de chatarra 
en la casa número 52 de la calle de los Pinos Baja. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de noviembre de 1959.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Ruiz 
Cabello proyecta establecer una chamarilería en la casa número 20 
de la calle de· SanchonuÍlo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de noviembre de 1959.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ramón Marin 
Herreros proyecta establecer una chamarilería en la casa número 23 
de la calle de Tiziano. 

Las per.sonas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér.~ 
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de noviembre de 1959.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Angela 
Jiménez Romero proyecta establecer una chamarilería en la casa 
número 16 de la calle de la Virgen. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de noviembre de 1959.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de lfadrid, se anuncia al público que don Luis Gallego 
Sáez proyecta estahlecer una chamarilería en la casa número 3 de 
la calle de San Felipe. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de noviembre de 1959.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ramón Leal 
Sanz proyecta establecer un almacén y compraventa de hierros 
viejos en la casa número 17 de la calle de los Pajaritos. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de noviembre de 1959.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Miguel Tomás 
Carro proyecta ampliar su taller mecánico de la casa número 38 de 
la calle de Juan Tornero. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de noviembre de 1959.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Rosa Ro­
dríguez Antonio proyecta establecer una tienda de compraventa de 
ropa usada en la casa número 5 del camino de Val de zarza (Tetuán). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria. 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de noviembre de 1959.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Luis 
Martín Sánchez proyecta instalar una cafetera de presión, un elec­
tromotor de 0,25 caballos de fuerza y una saturadora en la casa 
número 70 de la calle de Jorge Juan. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
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expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de noviembre de 1959.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-\' ILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ahmet To­
paloglú Mintegui proyecta establecer un taller mecánico en la casa 
número 27 de la calle de Juan Bautista de Toledo. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de noviembre de 1959.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 43 de la calle 
de Canillas, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a 
efectos de 10 que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la apli­
cación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión 
pueda alegar ante este Ayuntamiento 10 que tenga por conveniente, 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término 
de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de 
ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días 
siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN 
DEL AYUNTA~IIENTO DE MADRID. 

Madrid, 11 de noviembre de 1959.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 106 de la calle 
de Ayala, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a 
efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la apli­
cación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión 
pueda alegar ante este Ayuntamiento 10 que tenga por conveniente, 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término 
de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de 
ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días 
siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 11 de noviembre de 1959.-El Secretario general, JUAN 
TosÉ FFRN . .\NDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 32 de la ca\1e de Zigia, 
se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a efectos de 10 
que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947 
(Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación de la ley 
de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, para que todo 
interesado en pro o en contra de la citada inclusión pueda alegar 
ante este Ayuntamiento 10 que tenga por conveniente, con aportación 
o propuesta de las pruebas periciales, en el término de ocho días 
siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de ocho días, de la 
exposición del presente, o bien en los ocho días siguientes a partir 
de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO 
DE MADRID. 

Madrid, 12 de noviembre de 1959.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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~ TARIFA DE ANUNCI'OS OFICIALES ~ 
PESETAS 

Relativos a subastas y concursos, línea, . 7,50 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea, 

Relat.ivos a instalación de motores, ascen­

sores, montacargas y otros análogos, 

'apertura de establecimientos insalu­

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicjtada, línea, 

1 

2,50 

, Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 

'a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 12 de marzo de 1960 

SECCION DE CUL T'URA.-ARTES' GRAFICAS MUNICIPALES 
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